
 
 
 
 
 
No se genera información durante el periodo en virtud de que esta entidad no realizó 
procedimientos de licitación pública ni invitación restringida, toda vez de que los montos de las 
adquisiciones no requieren dicho procedimiento, lo anterior con fundamento en los artículos  
22,23,24 Y 25  de la Ley de Adquisiciones del Estado. 
 


